
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL... 

CTA 

DR. PEDRO MAURI TORRES, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía CUBAMEDIC $. A., con número de expediente 98777-1999, ante usted atentamente 
comparezco y expongo: 

Con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 21 de la Ley de Compañías y mantener 
actualizados los registros de ese Organismo Control y Supervisión, comunico la siguiente cesión o 
transferencia de acciones del capital social de la referida compañía: 

Libia María Piñeres Chames, ecuatoriana, cédula de ciudadanía 171007988-8 a favor del señor 
Ricardo Antonio González Pérez, cubano, cédula de identidad 170887443-1, 20.000 acciones, 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una 
de ellas, total USD 800.00, realizada el día 18 de junio de 2003, anotada en el Libro de Acciones y 
Accionistas en la misma fecha. 

A continuación detallo la nómina del actual accionista, nacionalidad y número de acciones: 

- Señor Ricardo Antonio González Pérez, cubano, cédula de identidad, 20.000 acciones, ordinarias 
y nominativas de USD 0.04, cada tuna de ellas, total USD 800.00. 

Adicionalmente, anexo copias de los nombramientos de los actuales administradores.    ¿el 
Atentamente, 2 P y 
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